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CA¡INNA DE COMERCIO DE CARTAGO

RESOLUCIÓN No. 388 del 25 de obril de 2024

.POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN

DEL REPRESENTANTE DE LoS GREMIOS DE LA PROOUCCIÓN ANTE LA JUNTA

DIRECTIVA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE ROLDANILLO"

Lo Presidento Ejecutivo de lo Cómoro de Comercio de Cortogo, en uso de sus

otribuciones legoles g estotutorios, con bose en los siguientes,

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Que el posodo 10 de obril de 2024, lo Secretorio de Solud del

Volle - Gobernoción del Volle, solicitó reolizor los gestiones pertinentes poro el

proceso de convocotorio de elección del representonte de los gremios de lo

producción del óreo de influencio del Hospitol Deportomentol Son Antonio de

Roldonillo - Empreso Sociol del Estodo.

SEGUNDA: Que el decreto 780 de 2016 estoblece:

Vrtlculo 2,5.5,8.4.2.3 Mecanismo de conformoción de los Juntos Directivos poro los

Empresos Socioles del estodo de corócter territoriol. Los Juntos Directivos de los

Empres'os Socioles del Estodo tendrón un número mÍnimo de sers miembros. En este

evento, lo Junto se conformorÓ de lo siguiente monero:

/. El estomento político odministrotivo estaró representodo por el Jefe de lo
Administroción Deportamentol, Distritol o Locol o su delegodo A por el Director de

Solud de lo entidod territoriol respectivo o su delegodo.

2. Los dos (2) representontes del sector cientlfico de lo Solud serÓn designodos osl:

Uno medionte elección por voto secreto, que se reolizoró con lo porticipociÓn de todo

el personol profesionol de lo institución, del óreo de lo solud cualquiero que seo su

disciplino. El segundo miembro seró designodo entre los condidotos de los ternos

propuestos por codo uno de los Asociociones CientÍficos de los diferentes profesiones

de lo Salud que funcionen en el óreo de influencio geogrófico de lo Empreso Sociol del

Estodo. Codo Asocioción Cientffico presentoró lo ternq correspondiente ol Director

Deportomentol, Distritol o Locol de Solud, quien de ocuerdo con los colidodes

cientf¡cos g odministrotivos de los condidotos reolizorÓ lo selección.
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3, Los dos (2) representontes de lo comunidod serón designodos de lo siguiente

monerq;

Uno (/) de ellos seró designodo por los Alionzos o Asociociones de Usuorios

legolmente estoblecidos, medionte convocotorio reolizodo por porte de la DirecciÓn

Deportomentol, Distritol o Locol de Solud.

El segundo representonte seró designodo por los gremios de lo producciÓn del Óreo

de influencio de lo Empreso Sociol; en caso de existir Cómara de Comercio dentro de

to jurisdicción respectivo lo Dirección de Salud solicitoró la coordinoción por porte de

ésto, poro lo orgonizoción de lo elección correspondiente. No obstonte, cuondo éstos

no tuvieren presencio en el lugor sede de lo Empreso Sociol del Estodo respectlvo,

corresponderó designor el segundo representonte o los Comités de Portlcipoción

Comunitorio del óreo de influencio de lo Empreso.

Pardgrofo l. En oquellos sitios dono existon Asociociones CientÍficos, el segundo
representonte del estomento cientiflco de lo Solud seró seleccionodo de terno del
personol profesionol de lo Sotud existente en el óreo de inftuencio. Poro tol efecto el
Gerente de lo Empreso Sociol del Estodo convocqró o une reunión del personol de

Solud que ejerzo en lo locolidod con el fin de conformor lo terno que seró presentodo
o lo Dirección de Solud correspondiente.

Porógrofo 2. Cuondo el número de miembros de lo junto sobrepose de seis, en los
estatutos de codo entidod deberó especificorse el meconismo de elección de los
demós representontes, respetondo en todo coso lo estoblecido en el presente ortÍculo

A en el /95 de lo Leg 700 de 1993.

Artfculo 2.5.3.8.4.2.4 Requisitos poro los miembros de los Juntos Directivos. Poro poder
ser miembro de los Juntos Directivos de los Empresos Socioles de Solud se deben
reunir los siguientes requlsitos:

/, Los representontes del estomento polÍtico odministrotivo, cuondo no octúe el
Ministro de Solud, el Jefe de lo entidod territoriol o el Director de Solud de lo mismo,
deben:

o) Poseer tÍtulo universitorio; b) No hollorse incursos en ninguno de los inhobilidodes o
incompotibilidodes contemplodos en lo leg; c) Poseer experiencio mtnimo de dos oños
en lo Administroción de Entidodes Públicos o privodos en corgos de nivel directivo,
osesor o ejecutivo.

2. Los representontes de lo comunidod deben:

- Estor vinculodos A cumplir funciones especificos de solud en un Comité de Usuorios
de Servicios de Solud; ocreditor uno experiencio de trobojo no inferior un oño en un
Comité de Usuorios,



-No hollorse incursos en ninguno de los inhobilidodes e incompatibilidodes

contemplodas en lo leg.

5. Los Representontes del sector cientÍfico de lo Solud deben:

o) Poseer tÍtulo profesionol en cuolquiero de los disciptinos de lo Solud, A b) No

hollorse incurso en ninguno de los inhobilidodes e incompotibilidodes contemplodos

en lo teA. Porógrofo. Lo entidod territoriol respectivo, o lo cuol esté odscrito lo
Empreso Sociol del Estodo, fiiaró los honororios por osistencio o codo sesiÓn de lo
Junto Directivo, paro los miembros de lo mismo que no seon servidores pÚblicos. En

ningún coso dichos honororios podrdn ser superior o medio solorio mfnimo mensuol

por sesión, sin perjuicio de reconocer en cuento seporodo, los gostos de

desplozomiento de sus integrontes o que hogo lugor'

TERCERA: Que lo Leg no estoblece expresomente que se entiende por gremio

de lo producción, sin emborgo lo Superintendencio de Solud en concepto

rodicodo 8000-1-0471488 del 2 dejulio del oño 2.009, indico:"Con relociÓn o los

representontes de lo comun¡dod, lo normo prec¡so, que uno debe ser elegido

por los gremios de lo producción del óreo de influencio de lo ESE, entendido

como gremios de lo producción, oquellos osociociones que oglutinon o
personos dedicodos o uno mismo octividod comerciol, industriol, ogricolo,

gonodero A pesguero, qL)e se encuentron debidomente constitutdos A pueden

ocreditor tol corÓcter,"

Asi mismo, lo ho definido el Consejo de Estodo en sentencio No //001-03-28-

000-2007-0002000(00020), Sección Quinto, de 20 de septiembre 2007, osi:

"pese o no estor definido por lo leg el concepto "gremio", se ho entendido

comúnmente por tol, lo entidod que ogrupo o un determinodo sector

productivo o profesionol o sociol que persigue lo sotisfocción de unos intereses

concretos en beneficio de los miembros del sector que ogrupon, (.,), puede

ofirmorse que los Gremios son uno especie el género de entidodes sin onimo

de lucro, (.,)"

CUARTO: eue en virtud de los conceptos onteriores lo CÓmoro de Comercio de

Cortogo corroboró que en su bose de dotos existentes (68) entidodes Sin

Ánimo de Lucro octivos que osocio o personos dedicodos o uno mismo

octividod profesionol, comerciol, industriol, ogrfcolo, gonodero U pesquero,

domiciliodos en lo ciudod de Roldonillo'
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QUINTO: Que con el fin de reolizor el nombromiento del representonte de los

gremios de lo producción onte lo Junto directivo de lo ESE Hospitol

Deportomentol Son Antonio de Roldonillo, lo Presidento Ejecutivo de lo CÓmoro

de Comercio de Cortogo:

RESUELVE

PRIMERO: Adoptor el siguiente procedimiento como entidod coordinodoro del

proceso de elección:

o. El dío dos (02) de mouo del oño 2024,se envioró lo convocotorio o

los (68) entidodes registrodos en lo Cómoro de Comercio de Cortogo, o
lo Secretorío de Solud Deportomentol, ol Hospitol Deportomentol Son

Antonio de Roldonillo g o lo Personerio Municipol de Roldonillo.

b. Los listos depurodos g definidos de los entidodes que pueden votor
estorón o disposición de los interesodos o portir del dos (02) de mouo
del oño 2024, U serón publicodos en lo pógino Web de lo Cómoro de

Comercio junto con el procedimiento o seguir. Estos listos se entregorón
ol gremio que los requiero.

c. Como jurodos se contoró con lo porticipoción de un funcionorio de lo
Cómoro de Comercio U un funcionorio del Hospitol Deportomentol Son

Antonio de Roldonillo, osí mismo se contoró con lo osistencio de lo

Directoro Jurídico de lo Cómoro de Comercio.

d. En el sitio de los elecciones se dispondró de uno urno poro lo votoción

e. Se utilizorón torjetones numerodos, teniendo como bose el orden de
inscripción g en el respectivo torjetón hobró un espocio poro el voto en
blonco.

f. Se estoblece el dÍo 23 de mogo del oño 2.024, como tiempo móximo
poro presentor los condidoturos.

g.Se fijo como fecho, horo g lugor poro reolizor lo elección el siguiente:

DIA: Viernes 21 dejunio de 2024
HORA: De 2:00 p.m.4:00 p.m.

LUGAR: Oficino Receptoro Roldonillo - Cómoro de Comercio de Cortogo
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h. El dio de lo elección solo estorón en el recinto los jurodos, el personero

municipol de Roldonillo o su delegodo, los entidodes hobilitodos poro

votor, el representonte de lo secretorio deportomentol de lo solud g lo
Directoro Jurídico de lo Cómoro de Comercio de Cortogo.

i. Lo elección seró reolizodo por los gremios de lo producciÓn, es decir,

por todos oquellos entidodes que ogrupon o personos dedicodos o uno

mismo octividod profesionol, comerciol, industriol, ogrícolo, gonodero U

pesquero, que se encuentren debidomente constituidos U que pueden

ocreditor tol corÓcter.

j. Solo podrón ospiror ol corgo poro ser miembros de lo Junto Directivo

del Hospitol Deportomentol Son Antonio de Roldonillo los representontes

legoles de los respectivos gremios o lo persono designodo por estos, los

personos que reúnon los requisitos estoblecidos en el numerol 2 del

ortícu lo 2.5.3.8.4.2.4 del decreto 780 de 2016, en lo correspondiente o lo
elección coordinodo por lo Cómoro de Comercio de Cortogo el cuol

indico.

"2. Los representontes de lo comunidod deben;

Estor vinculodos A cumpfir funciones específicos de solud en un

Comité de Usuorios de Servicios de Solud; ocreditor uno experiencio de

trobojo no inferior un oño en un Comité de Usuorios.

- No hollorse incursos en ninguno de los inhobilidodes e

incompotibitidodes contemplodos en lo leg.

k. Los ospirontes que reúnon los onteriores requisitos deberÓn presentor:

1. Solicitud de inscripción, enunciondo nombres U opellidos completos,

número de cedulo de ciudodonÍo, entidod sin ónimo de lucro que

representon U monifestor que su postuloción se reolizo en

representoción de lo comunidod por los gremios de lo producciÓn.

2. Decloroción juromentodo de no hollorse incurso en ninguno de los

inhobilidodes e incompotibilidodes contemplodos en lo LeU.

3. Constoncio de estor vinculodo U cumplir funciones especÍficos de

solud en un Comité de Usuorios de servicios de solud expedido por lo

secretorío de solud.



Acreditor uno experiencio
Comité de Usuorios.
Presentor Hojo de vido.

Certif icodo de existencio
entidod.

de trobojo no inferior o un oño en un

U representoción lego I de lo respectivo

Los onteriores documentos deberón presentorse por los ospirontes
personolmente o o trovés de opoderodo, hosto los 4:00 p.m. dÍo 23 de mogo

del oño 2.024, en los instolociones de lo oficino receptoro de lo Cómoro de

Comercio de Cortogo del municipio de Roldonillo ubicodo en Colle B No. 5-09.

El recibo de los documentos no significo que el ospironte hogo cumplido con

todos los requisitos exigidos.

l. Lo listo de ospirontes que hogon cumplido con los requisitos seró publicodo el

dfo 29 de mouo de 2024, en lo cortelero de lo entidod, en lo pógino Web

www.comorocortogo.orgl, g estoró o disposición de cuolquier interesodo.

m. Únicomente podrón votor los representontes legoles de los entidodes,
quienes deben presentorse el dio 21 de junio de 2024 o los 2:00 p.m., o

depositor su voto.

n. En coso de empote se efectuoró uno segundo votoción lo cuol se horó
únicomente entre quienes hogon obtenido lo mogorío. En coso de continuor el

empote se efectuoró uno tercero votociÓn.

o. Un representonte de vorios gremios de lo producción tendró derecho o votor
iguol número de veces ol de los gremios que represento.

p.Si olguno entidod considero que tiene derecho o votor U no se encuentro en

el listodo podró presentor lo ocloroción onte lo Cómoro de Comercio o mós
tordor el dlo 10 de mouo de 2024.

q. Cerrodo los votociones, se reolizoró el conteo de votos, resultondo elegido el

condidoto que mouores votos obtengo, de lo cuol se dejoró constoncio en un

octo, que suscribirón los jurodos de votoción, los representontes de lo Cómoro
de Comercio de Cortogo g lo Secretorío de Solud Deportomentol.

4.

5.

6.

6



TERCERO: Ordenor lo publicoción de lo presente resolución con los listodos de

los entidodes sin ónimo de lucro optos poro votor en lo pógino Web de lo
entidod, www.comorocortogo.org, U entregor copio del mismo o los

interesodos que osí lo requieron.

CUARTO: Comunicor lo presente resolución o lo Secretorio de Solud

Deportomentol, o lo Personerío Municipol de Roldonillo U ol Hospitol

Deportomentol Son Antonio de Roldonillo.

QUINTO: Lo presente resolución rige o portir de lo fecho, dodo en

Cortogo Volle, el dío veinticinco (25) de obril del oño 2.024.

,/*Jk
EANDRA MILENA SANTA OCAMPO

Presidento Ejecutivo

ffi
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